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Diputado Armando Rangel Hernández 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
LXV Legislatura del Estado de Guanajuato. 
P r e s e n t e 
 

El que suscribe, Diputado ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, integrante del Grupo 

Parlamentario de morena, de esta Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, con fundamento en el primer párrafo del artículo 57, de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato; y en los artículos 177 y 204 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, me permito someter a la consideración de esta Asamblea 

para su aprobación, el siguiente Punto de Acuerdo de obvia resolución, de conformidad con la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

El día de ayer acontecieron hechos de particular importancia y gravedad en el municipio de 

León. 

 

Lamentablemente ocurrió un ataque simultáneo a varias casetas de la policía municipal. 

 

La versión que ha circulado en los medios de comunicación1 es que aproximadamente a las 

13:40 horas se tuvo el reporte de que fue atacado un elemento de policía que se encontraba en 

una caseta móvil sobre bulevar Vasco de Quiroga (entre bulevares Saturno y Vicente Valtierra), 

perdiendo la vida el elemento de seguridad pública atacado. 

 

Un segundo ataque ocurrió en la estación del bulevar San Pedro, en la zona de la colonia 

Jardines de Jerez, la cual fue tiroteada, teniendo como resultado, esta acción de la delincuencia, 

que un elemento de la policía municipal resultara lesionado. 

 

Por último, se da noticia de que aproximadamente a las 14:00 horas, fue atacada la caseta 

de policía ubicada en bulevar Mariano Escobedo, de la colonia León II, lo que igualmente dejó un 

policía herido. 

 

 
1 Véase: 

https://periodicocorreo.com.mx/leon-cuatro-ataques-en-40-minutos-dejan-al-menos-tres-policias-y-un-civil-lesionado/ 

https://www.am.com.mx/leon/Atacan-simultaneamente-casetas-de-la-Policia-de-Leon-reportan-policias-heridos---20211020-0069.html 
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A lo anterior cabe recordar que a principios de este mes de octubre del 2021, también 

sucedieron los asesinatos de dos policías municipales de León, en ataques directos contra ellos.2 

Uno de estos aconteció mientras el elemento de policía estaba cumpliendo funciones de custodia 

por instrucción del Ministerio Público de la Fiscalía General del Estado.  

 

En relación a este último suceso, tuvieron lugar declaraciones muy desafortunadas de parte 

del Secretario de Seguridad Pública del municipio de León MARIO BRAVO ARRONA, de quién los 

medios de comunicación dieron cuenta que ordenó retirar las custodias ordenadas en casos que la 

Fiscalía General del Estado consideró solicitarlas a la policía municipal de León, en resguardo de 

víctimas. Expresando en este sentido:3 

 

“El trabajo de la Secretaría es acorde a la operatividad que tenemos en la ciudad. Tenemos más 

custodias, acabo de ordenar que todas las custodias las retiren, nada más se haga el patrullaje 

estratégico en el lugar y estén en mando de consigna.” 

 

“Ya en su momento tendré que ver yo con la Fiscalía el proceso legal, prefiero pagar multa que 

pagar más compañeros muertos.” 

 

Triste y lamentable situación para la seguridad pública del municipio más poblado del Estado 

de Guanajuato. 

 

Con base en lo anterior, considerando que la función de seguridad pública es esencial y una 

de las más importantes que desarrollan los municipios, cobra por este motivo especial relevancia lo 

acontecido en el municipio de León. 

 

En los sucesos de principios del mes de octubre, se evidencia que el Secretario de Seguridad 

Pública MARIO BRAVO ARRONA actuó en detrimento del cumplimiento de su deber, que si bien 

debe reconocerse que tiene implícito un riesgo, no por tal motivo podría dejar de cumplirse con la 

función policial, porque precisamente el estado de indefensión e inseguridad sería total para los 

ciudadanos, si se permitiera que la decisión de llevar a cabo o no el cumplimiento de la función de 

seguridad pública, recayera como en este caso en el ánimo del Secretario de Seguridad Pública de 

León. 

 

 
2 Véase: 

https://www.milenio.com/policia/leon-matan-policia-colonia-san-isidro-semana 

3 Consultado en: 

https://zonafranca.mx/seguridad/ordena-mario-bravo-retirar-custodia-de-domicilios-bajo-resguardo-en-leon/ 
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Con su declaración, el Secretario de Seguridad Pública de León, olvida que es su obligación 

cumplir los mandamientos judiciales y ministeriales, como lo prevé la fracción IV del artículo 45 de 

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, que a la letra indica: 

 

Obligaciones adicionales de los integrantes de las Instituciones Policiales  

Artículo 45. Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las Instituciones Policiales 

tendrán las obligaciones siguientes: 

… 

IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 
… 

 

Por otra parte, lo acontecido ayer demuestra que no existe en la corporación municipal más 

grande del Estado de Guanajuato, de la que se presume un estado de fuerza de 2,236 elementos, 

de acuerdo al informe del Presidente Municipal saliente, el ejercicio de funciones de inteligencia 

que permitan anticiparse a las acciones criminales en el municipio de León, que han costado la vida 

de varios policías en este mes. 

 

Por otra parte, es importante señalar que la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de Guanajuato, vigente desde el año 2014, desde su creación contempló en el artículo 74 una 

organización de las Instituciones Policiales, basada en una célula básica que invariablemente 

debería ser compuesta por tres elementos (trinomio). 

 

Organización de las Instituciones Policiales  

Artículo 74. Las Instituciones Policiales se organizarán bajo un esquema de jerarquización terciaria, 

cuya célula básica se compondrá invariablemente por tres elementos. 

 

En la reciente aprobación y promulgación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Estado y Municipios de Guanajuato (publicada el 19 de julio de este año en el Periódico Oficial 

del Estado de Guanajuato), se recogió la misma disposición que originalmente estaba contenida en 

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, estableciendo y manteniendo 

como célula básica la que debe ser compuesta invariablemente por tres elementos (trinomio).4 

 

En los hechos ocurridos durante este mes de octubre en León, especialmente en los que han 

perdido la vida elementos de policía, se aprecia un incumplimiento en esta organización básica de 

células compuestas por tres elementos. 

 

 Los números y la percepción de la ciudadanía es clara en señalar que desde que está 

MARIO BRAVO ARRONA al frente de la Secretaría de Seguridad, se ha incrementado la inseguridad 

 
4 Artículo 16 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato. 
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en León, pues lo homicidios dolosos se incrementaron como nunca antes desde hace poco más de 

dos años que llegó al cargo de la seguridad pública de León, y que decir de los robos a casa 

habitación, que es otra de las cifras que ha tratado de esquivar mediante argumentos que la 

ciudadanía leonesa no comparte. El dato más alarmante es que durante su encargo y solamente 

hasta el día 09 de octubre de esta anualidad, se registraron 9 nueve bajas de elementos de 

seguridad pública, una cifra alarmante, por lo que resulta de suma importancia que se revise a 

fondo su labor desempeñada, la cual sobra decir, ha sido deficiente. 

 

Por lo anterior, resulta oportuno hacer un atento exhorto a la Comisión de Gobierno, 

Seguridad Pública, Academia Metropolitana, Tránsito y Prevención al Delito del Ayuntamiento de 

León para que, en ejercicio de sus atribuciones, cite a reuniones de trabajo al Secretario de 

Seguridad de dicho municipio, el C. MARIO BRAVO ARRONA, para evaluar su desempeño, y una 

vez concluido lo anterior informe al Ayuntamiento de León, Guanajuato de los resultados de dichas 

reuniones para conocimiento de la ciudadanía y del mismo cuerpo edilicio, y así se determine su 

permanencia o no en el cargo que ostenta. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de este 

pleno, para su aprobación, el siguiente: 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O: 

Único.- Esta Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato exhorta 

respetuosamente a la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública, Academia Metropolitana, Tránsito 

y Prevención al Delito del Ayuntamiento de León, para que, de estimarlo oportuno, con motivo de 

los múltiples acontecimientos de inseguridad y ataques directos contra elementos de su policía 

municipal, con estricto respeto de la autonomía municipal, y en ejercicio de sus atribuciones cite a 

reuniones de trabajo al Secretario de Seguridad de León Guanajuato, el C. MARIO BRAVO 

ARRONA, para evaluar su desempeño y acciones tomadas ante los hechos acontecidos, y una vez 

concluido lo anterior informe al Ayuntamiento de León, Guanajuato, para que en el mejor ejercicio 

de un gobierno abierto, tome conocimiento la ciudadanía leonesa, de la evaluación del desempeño 

que consecuentemente realice el pleno edilicio, y se determine la permanencia o no en el cargo del 

actual Secretario de Seguridad Pública del Municipio de León.  

 

En Guanajuato, Gto., al día de su presentación. 

 

Lic. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 

Diputado 
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